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Valledupar, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 PROCESO  INCIDENTE DESACATO. 

 DEMANDANTE  SHIRLY JOHANA BOLAÑO DANGOND. 

 DEMANDADO  NUEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD. 

 RADICACIÓN 20-001-31-10-001-2023-000136-00. 

 

De la solicitud de inaplicación por cumplimiento a la orden judicial de la sanción 

por desacato, solicitada por la incidentada NUEVA ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD – NUEVA EPS S.A. córrase traslado por tres (3) días a la 

incidentante SHIRLY JOHANA BOLAÑO DANGOND, para que se pronuncie 

respecto a dicho acatamiento.  

 
Notifíquese por el medio más expedito y por estado. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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